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Leo, 
Señor - + 
INTENDENTE DE COMNFARIAaS DE GUITO 

Presente 

De mis consideraciones! : E 

De conformidad com el Art. 21 de la Ley de Compañias, procedo a 

informarle que he inscrito en el Libro de ácciones y Accionistas ] 

de la compañía NOPLU S5.A., la transferencia de seis mil Ñ + 

setecientas acciones de un mil sucres de valor ceda ima, —que la ' 

accionista Teresa Mejía de  —Guzmán, contando con la autorización 
presa de sí esposa, señor Antonio Guzmán, ha realizado en favwiar 

de la compañía EJESA S.4A., el día 08 de septiembre de 19392, de 

conformidad con el siguiente detalle! 

     E 

5.900 acciones: numeradas de la 00101 a la 6.000 

200 acciones! nmuneradas de la 7.201 a la 7.400 

600 acciones: numeradas de la 9.401 a la 10.000 

—— a a a a e A 

TOTAL 6.700 acciones. ! : . 

Debo informarle que tanto los cedentes como da cesionaria son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Aalentamernte, 

For NOPLU =.A. 
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 Guito, (42 de septiembre de 1 

=epPhbor : 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

Fresente 

De mis consideraciones! - / , se 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañias, procedo a? 

informarle que he inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas. 

de la compañia NOPLU' S.A., la transferencia de cien acciones de 
un mil sucres de valor cada tina, enumeradas de la 7.101 a la 
7.200, que la accionista María Eugenia Ricaurte Marin de Albán, 
contando con la autorización expresa de su esposo, Dr. Ernesto 

Albán Gámez, ha realizado en favor.de la compañia EJESA S.A., el 

dia OS de sepliembre de (933. - 

Debo informarle que tanta la cedente como la cesionaria san dde 

nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

Por NOPLU 5.4. 
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